
INFORME SECRETARIAL. 2019 00377 00. Villavicencio, 08 de octubre de 2020. 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La secretaria  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de 2020 

 

1.- Téngase por no contestada la demanda de reconvención por el reconvenido 

CARLOS ALBEIRO RODRÍGUEZ URQUIZA. 

 

2.- Se precisa que, en lo sucesivo, las actuaciones siguientes se adelantarán en el 

cuaderno principal, en el cual se resolverá sobre las pretensiones tanto de la 

demanda inicial como la de reconvención. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

El Juez 

 
                            PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ (2) 

 

 
cacq. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 073 del 25 de noviembre de 

2020. 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 
Secretaria 


